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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO DE SUSTANCIACION 

Cali, abril catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Si bien en el presente proceso se encuentra fijada fecha para audiencia para el día 

15 de abril, se advierte que hasta el momento no se ha obtenido respuesta de la 

comisión ordenada el 24 de marzo que pasó, por lo que se considera prudente la 

ampliación del término a fin de que se pueda concretar la práctica de la prueba, lo 

que impone aplazar la mencionada diligencia con tal finalidad.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. APLAZAR la audiencia programada para el día 15 de abril del año en curso a las 

9:00 a.m. 

 

2. FIJAR el día 12 de mayo a las 9:00 a.m. para que tenga lugar la continuación de 

la audiencia de que trata el Art. 372 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ 
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